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En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito y 
anexos de María del Rosario Piedra Ibarra, quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, recibidos en la Oficina de certificaCiÓ'~UdiCial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal y registrados con el número 008127. Conste. 
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Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte. 

Vistos el escrito y anexos de cuenta, de los que se advierte que quien se 

ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional de los ~chos Humanos, 

intenta acción de inconstitucionalidad y solicita se declar~ invalidez de lo 

siguiente: 

"Decreto número 265 por el que se reformaron la denom~n de la Ley de los 
Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo León; la denominación del Título 
Segundo (De los derechos indígenas) y sus ~os I (De las culturas. 
identidades y formas de representación) y V (De vienda. servicios sociales 
básicos y hábitat); la denominación del Título ercero (Del acceso a la 
Jurisdicción del Estado). del Título Cuarto~' sistema de información indígena): 
así como los artículos 1 al 37: se adicion rtículos 2 Bis. 2 Bis 1. 3 Bis. 3 
Bis 1. 5 Bis. 6 Bis, 9 Bis. 13 Bis. 13 Bis 1. is. 27 Bis 1. 31 Bis y un Titulo 
Quinto que se denomina 'De la coordinación con las instancias nacionales' 
conformado por un Capitulo únic~oartículo 37 Bis: todos de la Ley de los 
Derechos Indígenas en el Estado va León. publicado el 12 de febrero de 
2020 en el Periódico Oficial de dicha ¡dad federativa. 

Adicionalmente se impugna en lo particular. el articulo 28. primer párrafo. 
adicionado mediante el decrefiSle{Jislativo referido a la ahora denominada Ley de 
los Derechos de las Persona~genas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo 
León. .. 

Atento a lo anterior, ~nCluye que este asunto no se encuentra en alguno 

de los supuestos señalados en el Punto Segundo del Acuerdo General 1 0/2020, 

de veintiséis de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 1 

, SEGUNDO Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Primero de este Acuerdo 
General. con el objeto de que 
1 El Ministro Presidente y las o los Ministros instructores provean. en el ambito de su competencia. sobre las controversias 
constitucionales urgentes en las que se soliCite la suspenSión. incluso las presentadas en formato impreso. y se ejecuten las actuaciones 
judiciales que resulten necesarias para la eficaCia de lO determinado en los proveídos respectivos; 
2 Se promuevan. únicamente por vía electrónica. los escritos iniciales de todos los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020. mediante el uso de la FIREL o de la e.firma 
(antes FIEL). generandose los expedientes electrónicos a que dichos acuerdos generales se refieren. sin perjuicio de que los 
expedientes físicos se integren una vez que se normalicen las actividades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
3 Se prosiga el tramite en este Alto Tribunal. unlcamente por vía electronlca. de los asuntos regulados en la Ley de Amparo. de las 
controversias constitucionales y de las acciones de Inconstítuclonalldad en las que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual o 
de estas promovidas contra normas en materia electoral. así como de los recursos de reclamaCión interpuestos en esos medios de 
con:rol de la constitucionalidad que ya se encuentren radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. o de los que se 
interpongan en contra de las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
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Sin embargo, con la finalidad de no alterar el registro del turno de los 

expedientes que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, relativo a las acciones de inconstitucionalidad de las que 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver, y 

previendo la promoción de algún asunto de esta naturaleza a partir de esta 

fecha en términos del Punto Segundo, numeral 2, del Acuerdo General 

10/2020, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

veintiséis de mayo de dos mil veinte, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la presente acción de inconstitucionalidad; y con fundamento en el 

Punto Primero del Acuerdo General 10/20202 , de veintiséis de mayo de dos mil 

veinte, en el que se declaran inhábiles los días del periodo comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil veinte, se decreta la suspensión de plazos 

respecto al trámite procesal de este expediente; por lo que únicamente se 

habilitan los días y horas que resulten necesarios para la notificación de este 

proveído, esto, conforme al Considerando Tercer03 , en relación con los Puntos 

Primero y Segundo, numerales 3 y 4, del referido Acuerdo General, así como 

el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles4 , de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y " del Artículo 105 de la Constitución General5
. 

que trasciendan a la materia de la suspensión, en terminas de los acuerdos generales plenarios 8,2020 Y 9/2020. mediante el uso de 
la FIREL o de la e.firma: 
4 Se digitalicen las constancias y se forme expediente electrónico en las controversias constitucionales y en las acciones de 
inconstitucionalidad en trámite en las que se impugnen normas generales de vigencia anual y en éstas promovidas contra normas 
generales en materia electoral, aSI como en los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de control de la constitucionalidad: 
incluso. en las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte, en las que se 
interpongan recursos de reclamación que trasciendan a la materia de la suspensión, con el fin de proseguir su tramitación por via 
electrónica: 
5. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en los numerales 2 a 4 anteriores y se realicen las notificaciones 
por oficio, por lista o por rotulón electronicos. segun corresponda, aSI como electronicamente en términos de lo previsto en los Acuerdos 
Generales 8/2020 y 912020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
6. Se notifiquen personalmente los emplazamientos en los JUicios de la competencia de este Alto Tribunal que se promuevan por via 
electrónica a partir del primero de junio de dos mil veinte. y por oficio a las respectivas autoridades los proveidos en los que se admitan 
amparos en revisión o directos en revisión interpuestos con antefloridad o con postefloridad a esa fecha: 
7 Se celebren las audiencias y las comparecencias a distanCia en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nacion, conforme a la normativa aplicable: 
8 El Pleno y las Salas de este Alto Tribunal celebren sesiones a distancia. se provea sobre lOS asuntos listados o que puedan listarse 
para dichas sesiones. se notifiquen por lista o por rotulón electrónico las sentencias emitidas en aquéllas y se firmen electrónicamente 
los engroses y los votos correspondientes, incluso, para que los proyectos de resolUCión se pongan a disposición por vía electrónica 
de las Secretarias de Acuerdos y de las PonenCias que correspondan. 
9, Se notifiquen a los organos legislativos correspondientes los puntos resolutivos de las sentencias dictadas por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion en todas las acciones de Inconstitucionalidad. así como en las controversias constitucionales en las que 
el surtimiento de efectos de las respectivas declaraciones de invalidez se condiCiono o se condicione a dicha notificación. y 
Se concluya el trámite de los engroses de los asuntos resueltos por el Pleno y las Salas antes del dieciocho de marzo de dos mil veinte: 
en la inteligencia de que deberán firmarse de manera electronica y notificarse por lista o rotulón electrÓnicos. 
[".] 
2 PRIMERO, Se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos tramitados ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, durante 
el periOdO comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte por lo que, con las salvedades Indicadas en el Punto Segundo de 
este Acuerdo General, esos dias se declaran como inhábiles. en la inteligencia de que no correrán términos. 
; CONSIDERANDO TERCERO. En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar a la emisión de los Acuerdos 
Generales Plenarios 3/2020, 6/2020 Y 7,2020. antes referidos. es necesario declarar inhábiles los días del período comprendido del 
uno al treinta de junio de dos mil veinte. sin menoscabo de que. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se habiliten los días y horas que resulten necesaflos dentro del referido lapso, con el objeto de proveer y 
desarrollar diversas actividades jurisdiccionales por via electrónica o a distancia 
'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 282, El tribunal puede habilitar los dlas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse 
, Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 246 , en 

relación con el 597 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, 

párrafo primeros del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

como instructor del 

procedimiento, según el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien aQcon la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de ~stitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del proveído de uno de junio de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pres~ de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de incortstitucionalidad 123/202~romovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Conste. ~" 

LATF/KPFR. 

Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la NaCión conocera y resolvera con base en las disposiciones del presente Título. las 
controverSias constitucionales y las acciones de Inconstitucionalldad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa. se estara a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles 
. Artículo 24 Recibida la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion designara. segun el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución . 
. Articulo 59 En las acciones de Inconstltucionalldad se aplicaran en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título. en lO 
conducente, las disposIciones contenidas en el Titulo" 
" Articulo 81 Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su Presidente entre los demas Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General. siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipO de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento [ J 
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